
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

SANTA MARTA - MAGDALENA 
 

Santa Marta, quince (15) de Febrero de dos mil veintiuno (2021). - 
  

REFERENCIA: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: ADOLFO CHARRIS FERNÁNDEZ 
DEMANDADOS: MARÍA TERESA PADILLA DE CAYÓN Y OTRO 

RADICACIÓN: 47-001-40-53-007-2019-00281-00  
 

Visto el informe secretarial que antecede, y atendiendo a las cautelas 
decretadas por el Juzgado Sexto Civil del Circuito de Barranquilla en 

proveído del 28 de Enero de la cursante anualidad, el despacho, con 
fundamento en el artículo 466 del C.G.P., toma atenta nota del embargo de 
remanente y de los bienes que por cualquier causa se llegaren a 

desembargar en la presente causa ejecutiva a la demandada señora MARÍA 
TERESA PADILLA DE CAYÓN. 

 
NOTIFÍQUESE  

 
El Juez,   

 
MIGUEL QUIROZ CANTILLO 

 
 
 

 

 

 

 

 


